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I.—NARRAClON DE LOS HECHOS

1. Don V y doña M contrajeron matrimonio canónico en Ia parroquia de Cl
el día 11 de agosto de 1985. De este matrimonio no ha habido descendencia.

2. El día 25 de octubre del mismo año 1985, Ia esposa presentó en este Tri-
bunal soUcitud de gratuito patrocinio. Concedido éste, se designó Abogado-Procu-
rador de oficio, el cual presentó U demanda correspondiente el día 30 de enero de
1986. Antes de proceder a ulteriores trámites, a tenor deI can. 1676, se comisionó
al párroco de Ia esposa pafa que intentase de dk k convaHdación de su matrimonio
y reanudase Ia convivencia conyugal, Pero no fue aceptado pof Ia esposa (cf. fol. 22).

(*) La instrucción de Ia caüsa, promovida por Ia esposa, se centra exclusivamente
én él primero de los tre> capítulos aduddos: el engaño doloso provocado por el esposo.
El demandado, fingiendo una serie de empleos en diversos lugares y empresas del país, y
fingiendo los correspondientes desplazamientos y viajes, logra engañar a Ia esposa respecto
a sü sitüpacióh laboral y porVenír material y que esta contraiga matrimonio. Un engaño
que parece 4ue tiefle una causa más profunda que el paro existe en el país.
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